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Visto, el expediente N" 001-2022436333, que

contiene el oficio N. 2000-2022-PGE-GRSMiPPR-YIr/GY de fecha 23 de mayo de 2022

;"Ú¡; nutidad de Resolucióniefatural N" 4576-20'lB'GRSM/DRE/DO-OO.UE'300 según

Resolución Judicial N" 12 asignada en el expediente judicial N" 00025-2017-0-2201-JR-

LA-01,enuntotaldetreintafolios(30)útiles;y

CONSIDERANDO:

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educación en el articulo 76 establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano

especiatizado det Gobierno Regional responsabte det servicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunscripción terriiorial. Tiene retación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. La finatidad de ta Dirección Regionat de Educación es promover la educaciÓn, la culiura,

et deporte, la recreación, la ciencia y ta tecnología. Asegura /os servicrbs educativos y los programas

de atenilón integrat con catidad y équidad en éu ámbito iurisdiccional, para lo cual coordina con las

7-:i?§rr. ir¡iiárt de Gistión Educativa'localy convoca ta participación de los diferentes acfores socla/es";

/t:r,u¿r..*ilji 
eue, por Lev N" 27658 Lev Marco de

''].':',i."'A ..iiliMod"rnización de la Gestión del Estado en el artÍculo'1.1 se declara al Estado peruano en
'.r** jy,'' 

órááá.o de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir

un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

ar1ículo primero se resuelve "Declárese
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el

Proceso de ModernizaciÓn la gestión delGobierno Regionalde San Martín, con el objeto

e incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del se rvicio de la ciudadanía, y optimizar el

uso de los recursos", y en el artículo segundo estab ece " El Proceso de ModernizaciÓn implica

acciones de ReestructuraciÓn Orgánica' ReorganizaciÓn Administrativa, fusión y disoluciÓn de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicida d de funciones o integrando competencias

v funciones afines" . Asimismo, con Ordenanza Regio nal No 023-2018-GRSM/CR de fecha

0 de setiembre de 2018, en el ar1ícu o primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn del

Reglantento de organizaciÓn y Funciones - RoF det Gobierno Regionalde san Martin',

Que, con Resolución Jefatural N" 4576-2018-

GRSN//DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 26 de diciembre de 20'18, el Jefe de la oficina de

Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, reconoce créditos

devengados a favor de doña rioclo DEL ptLAR ALVARADO DE LOS RIOS, identificada

con Oflf N"00821740, actual docente nombrada en la IES San Juan de IVlaynas-

tMoyobamba, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluaciÓn, calculado sobre

la base de su remuneración total (integra) en aplicación del Decreto Supremo N'05'1-9'1-

pCM artículo 8' inciso b); por la sumá de S/. 9,504.78; en cumplimiento a la sentencia

contenida en la Resolución N" 04 de fecha 21 de setiembre de 2017,y confirmada mediante

Resolución N" 0B de fecha 15 de nrarzo de 2018, recaído en el expediente judicial N"
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GRSM/ppR-yMGy de fecha 23 de mayo, $'!brr'iJr,,,3J'.?3, ,r*r,.j,?rr3r?,rj3;r?5Regional' solicita,se dé cumplimienio a la Resolucián Judicial N" 12 de fecha 11 desetiembre de 2020 asignada en et expediente luoicnr r,r; ooo2s-2o1li¿zo\-JR-LA-0.1;emitida ante el Juzgaáo de Trabalo Transitorio §ro 
'é"0" 

Moyobamba que resuetvedeclaiar NULA la Resoluc¡on J"ráiural N' qsza-zualénsn¡roRE/Do-oo,uE.300 
defecha 26 de diciembre. de 201a y Requirienqg su 

"É.r.¡o.,qof ul Juzgado de Trabajo
Iá1;'tot'o- 

sub sede Moyobamba meoiante nesoruá-ion ñ" t¿ de fecha-29 de marzo de

fecha 1r de setiembre de,2.o2or.isrro."n1u:?1..i:"j"[il:lrñy3r¿;!!3i l'o]rlriiJR-LA-o1; emitida ante er ¡uzgao;Je'rraoafo r;;;;ü;i; 
jsub 

seoe Moyobamba, señaraque se debe efectuar la liquidaciÓn de los montos conforme a lo establecido en el lnformeLesal N" 524-2012-srnvln¡cpC§ t;. el artículo a" uiáiáib) der D.s. N. 051-e1-pcM, ramisma que establece "para efectos remunerativos se considera: b) Remuneraciónfofal._ Esaquella que está constituida por la Remuie¡rac¡on Totat perma'iinte y ros conceptos remunerativosadicionales otorgados por téy expresa, bl mrsmos qr" 
"" iá'i p* e.t desempsño de cargos queimptiquen exisencias yto cónaiiior"" ¿orrir-" ;i :;;;;; ilCi"noo tomarse en cuenta tosmontos percibidos por ra Ley N" 25671 porra suma o"'sr oó.00, er D.S. N" og1 por ra sumade s/ 70.00' D U. N' 080 pór ta .r., j" sr 124.00, D ü ñ" 090 por ra suma de s/ 81.11,D's. N" 019 por Ia s.uma!9s¿ roa.oó, o s. N.021'o;r-ir rr* de s/ 13.6.1, D.u. N.073por ra suma de s/ 94.o9, D.u. N" 01i porla suma de§ ióe. r+ horasad por ra suma de s/2.49, D.S. N" 065 por la suma Oe Sf Ziá.OO;

Decreto s upremo 
l,J" 

o 
1 
7-e3-J us, rexto,i3:: J:"::l'i,.!:i:.,§t,"Jui[:i:, LfflJudicial' que establece lo síguient e:"loda p.er?ona y ,,rti'iriara está obtigáda a acatar y darcumplimiento a las decisionás judiciales 

.o'ae ¡n¿oÉ aiÁ-in'istrativa, emanadas de autoridadiudicial competente, e, sus propios términis,-sl;;;;;, calificar su contenido o susfundamentos, restringft sus "iritz"á interpretár;;"-;;;;""",. 
!"jg responsabitidad civit,penal o administrativa que ta ley señala'.';por lo que, la óiiecc¡on Regional de Educaciónsan Martín cumpre con efecturi toorr rr. g".iionJr" nu".rrrias para dar estrictocumplimiento a lo ordenado por-el Órgano ¡uriso]ccional,-ev¡tanoo cualquier retraso en su

:i?:J.1ilJ.'J[[;:il:;J:;tr','J"1i'.ffi q*;;;;'"',Llt,ing¡i .;;¿;i;,,-po, ,o que,

con er Decreto supremo N"0oe-201. y|Ttü i1,'"'il'""ff:^f i,t:ü*lj;;:l:,iü.i,g28044 - Lev Generar, de Eou.r.[n,"Decreto supremo ñ;bo¿-zor9-JUS que aprueba erTexto Únicó ordenado de la LeyÑ'""z7iqq- r"v á"r pácedrmiento Administrativo Generary con las visaciones de la oficina de Asesoría- Jurídicá / óireccion de operaciones y en
¿H.fl;",Ás 

racurtades conrerida' un áñ;;"ñ;;;" Ei"irtiu, Resionar N: 31 6_2021_
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SE RESUELVE:

aRriculo PRIMERO: DECLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N" 4576-2018-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.300 de fecha 26 de diciembre de 2018, que reconoce como créditos devengados
por la suma de S/. 9,504.78, a favor de doña ROCIO DEL PILAR ALVARADO DE LOS
RIOS, identificada con DNI N"00821740, actual docente nombrada en la IES San Juan de
Maynas- l\loyobamba, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación,
calculado sobre la base de su remuneración total o integra en aplicación del lnforme Legal
N'524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-9'1-PCM artículo 8'inciso b);
mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N'12 de fecha 11 de
setiembre de 2020 asignada en el expediente judicial N' 00025-2017-0-2201-JR-LA-01;
emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba y Requiriendo su
ejecución por el Juzgado de Trabajo Transitorio- Sub Sede Moyobamba mediante
Resolución N" 14 de fecha 29 de matzo de 2022.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Marlín, emitir la
Resolución con el cálculo correspondiente y que la liquidación se realice dando
cumplimento al décimo considerando de la Resolución Judicial N" 12 de fecha 11 de
setiembre de 2020 asignada en el expediente judicial N" 00025-2017-0-2201-JR-LA-01;
emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San Martín a la interesada, a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San MartÍn y a la Procuraduria Pública Regional de San Martin.

ARTícULo cUARTo: pUBLICAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(wmry. d resan m a rti n. qob. pe).

RegÍstrese, Comuníquese y Cúmplase
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